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PARTI OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 

Reai familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Según comunicación del C om andante  g e nera l ,de  Lérida 

de 5 del ac tua l ,  se han  presen tado  im plo rando  la gracia de 
indulto trece indiv iduos de la gavilla repub licana  de Bonet.

El Capitán general  de Castilla la Nueva partic ipa á este 
Ministerio en  6 del actual que el B rigadier D. Francisco 
Marin dé B ernardo  alcanzó el 4 á la facción de Bermudez, 
destrozándola c o m p le ta m e n te , haciéndole algunos muertos 
y  heridos  y cogiéndole siete pris ioneros , cuatro  caballos, 
una  y e g u a , seis escopetas y otros efectos.

ANUNCIO OFICIAL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Se a r r ien d a  el tea tro  de la Cruz de esta m uy heroica 

villa con sus alm acenes y dependenc ias  por el térm ino de 
dos años cómicos, que  se contarán desde de Abril 
próxim o hasta fin de  Junio de 1851, bajo del pliego d e 'c o n 
diciones que se halla de manifiesto en la Secre taría  de S. E.. 
sita en el piso bajo de las casas consistoriales.

Las personas que q u ie ran  in te resarse  en su adquisición 
para d a r  en di<ho tea tro  las clases de funcionas q u e  cor 
responden al mismo con arreglo al último Real decre to ,  d i
rigirán sus proposiciones en pliego cerrado  á dicha S e c r e 
taría hasta el dia 15 del co rr ien te ,  en el que  se ab r i rán  
aquellos á las dos de la ta rd e  á presencia de la comisión 
de espectáculos, ad jud icándose  el teatro al mejor postor, 
prévia la aprobación del Exemo. Ayuntam iento y Sr. Jefe 
superior político de esta provincia.

Madrid 1? de Marzo de  1 8 4 9 .= C ip r ia n o  María G lem en- 
c in ,  Secretario. 1

Habiéndose hecho alguna ligera alteración en el pliego 
de condiciones para  la subasta  de dicho tea tro  de la Cruz, 
anunciada en el Diario de 4 del presente  mes , se pone en 
conocimiento del público p a ra  noticia de las personas  qu e  
quieran in te resarse  en este negocio.

Madrid 7 de  Marzo de 1 8 4 9 .= P o r  acuerdo  del E xce len 
tísimo A y untam ien to ,  C ipriano María C lem encin ,  S ec re tario. Q

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de c o m e r c io .= P a ra  que pueda ten e r  efecto la 
práctica de ciertas diligencias acordadas  á instancia de los 
Sres. Gasm eron y co m p añ ía ,  de P a r i s , se cita y emplaza 
por el presen te  á D. E d u a r d o  y D. Ramón Yelas de M edra-  
no, cuyas habitac iones  se igno ran ,  pa ra  que  comparezcan 
en este T r ib u n a l ,  plazuela de  la L eña ,  núm . 14, piso p r in-  

i ind icado ;  en  inteligencia de que no verificán
dolo dentro de  u n  b rev e  térm ino  les pa ra rá  el perjuicio 
que por su  m orosidad ó contum acia  hubiese lugar en juicio.

D. Manuel Ceferino González, Juez de p r im era  instancia 
del partido  de esta c i u d a d , q ue  de ser asi y estar  en e je r
cicio el escribano q u e  re f rend a  certifica.

Por el p resen te  y té rm ino  de  30 d i a s , s iguientes al en 
^ t 6 luSar  su  inserción en  la Gaceta de Gobierno, se cita, llama y emplaza á las personas  que con derecho se 
crean á los bienes como libres  de la capellanía fundada en 
esta c iu dad  por D. Juan  Z am brano ,  serv idera  en su iglesia 
parroquial de Santa  María de  la G r a n a d a , p a ra  que en d i -  

a dilación hagan  uso del derecho  que les corresponda;
b a y a aiugar^^m ênt0 ^ Ue Pasac*a *es Pa ra ra  e* perjuicio
r i n P r ^ 0 eüi ^ erena  ¿ 1? de Marzo de 1849.== Manuel Cefe- G o nza lez .= P o r  su m andad o  Lorenzo Maesso.

D. Pascasio F e rn a n d ez ,  Abogado del ¡lustre colegio de

esta capital  y Juez de p r im era  instancia de la misma y su 
partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á José Domínguez 
Gómez, na tu ra l  del C añaveral y  vecino de esta capital, p a 
ra que en el té rm ino im prorogable  de ocho dias se persone 
en la escribanía del infrascrito  á oir la sentencia d ic tada 
por el T rib una l  super ior  del territorio en la causa in s t ru i 
da contra el Domínguez y otros por robo frustrado en la 
casa de Catalina L u m b re ra s ,  de esta vec indad ;  apercibido 
que  de no realizarlo* den tro  de dicho término se hará la no
tificación en los estrados del juzgado en su rebeldía y le 
p a ra rá  el perjuic io que  h ay a  lugar.

Dado en Cáceres á 1? de Marzo de 1 84 9 .= L icen c ia d o ,  
Pascasio F e r n a n d e z .= P o r  m andad o  del Sr. Juez ,  Luis Ma
teos.

D. Luciano de A rre d o n d o ,  Juez de p r im era  instancia en 
comisión de esta capital y su partido.

Por el presento  cito , llamo y emplazo á todas las p e r 
sonas que  se crean con derecho á los bienes que  constitu
yen una capellanía ó vinculac ión  fundada en la villa de 
Becerril de Campos el año 1700 por el licenciado D. Diego 
E n r iq uez ,  cura que fue en la parroquial de Santa Eugenia 
de la misma villa, pa ra  que  comparezcan ante mí y por la 
escribanía del ac tuario  á deduc ir  el que ten gan ,  pues de 
hacerlo en el té rm ino de 30 dias siguientes a l e n  que  se in 
serte el presente  les oiré y  ad m in is t ra ré  jus t ic ia ,  p a rá n d o 
les en otro caso el perjuicio que baya lugar.

Dado en Patencia á 1? de Marzo de 18 4 9 .= L u c ia n o  de 
A r r e d o n d o .= P o r  su m a n d a d o ,  Cárlos Tegerino de Gaton.

D. José Ruiz de Vargas y Bringas ,  Juez de p r im era  ins 
tancia de esta villa de  Coin y su partido &c.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á todas y cuales 
quie ra  personas que se crean  con derecho  á los b ie n es -  
dotacion de la capellanía que en la pa rroqu ia l  de la v i l a  
de Monda fundaron Juan Rodríguez Ortiz y su m uger  María 
G utiérrez ,  pa ra  que en el término de 30 d ia s ,  que  se s eñ a 
lan , se presen ten  en este juzgado y escribanía  del infrascri
to á usar de su derecho;  apercibidos qu e  de no hacerlo ,  sin 
mas c i ta rles ,  se con tinua rán  los autos con los estrados , y lo 
q ue  se opere les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Coin á 23 de Febrero  de 1849. =  José Ruiz de 
Vargas y Bringas. =  Por m andado de dicho señor ,  F ranc is 
co de Reina.

Juzgado de la Capitanía general de la provincia  de Cas - 
til la 'la Nueva.

P or providencia  del Excmo. Sr. Capitán general de esta 
provincia se ha señalado para jun ta  general de  acreedores  
á los bienes dejados por fallecimiento de D. Juan  Agustín 
de L laca ,  Oficial segundo tercero q ue  fue del Ministerio de 
la G u e r ra ,  el dia 18 del corriente á las doce de su  m a ñana  
en el indicado juzgado ,  situado en el ex -co n ve n to  de Santo 
T o m a s , piso entresuelo.

A consecuencia de órden s u p e r i o r , y en v ir tud  de p r o 
videncia del Sr. In tendente  subdelegado de Rentas de esta 
provincia  , se saca á pública subasta la notaría  de reinos 
que  desem peñó en esta corte D. Ruperto  R ay a ,  la cual ha 
sido tasada en la can tidad  de 22,000 rs. v n . , y para el p r i 
m e r  rem ate ,  en q u e  se adm itirán  las posturas  á la l l a n a , se 
ha señalado el dia 12 del actual, y  para el segundo y te rce 
ro ,  en q u e  se ad m itirán  las mejoras de  diezmo y cuarto , 
los dias 20 y 23 del mismo, todos desde la una á las dos de 
la ta rd e  en los estrados de esta Subdelegacion; ad v ir t ién d o 
se que los licitadores han de arreglarse  en todo á lo p rev e 
nido en Real órden  de 6 de Noviembre de 1838, y no será  
ad m itida  pos tu ra  que  no cubra  el precio de tasación.

M adrid 3 de Marzo de 1849. =  L. Florez Calderón.

D. Juan  Gómez Inguanzo, Juez de p r im era  instancia  de 
esta c iu d ad  y  partido  de Salamanza.

Por el p resen te  se c i t a , llama y emplaza á todos y cada 
uno  de los que  se c rean  con derecho á los bienes dejados 
á  la defunción in testada de Juana No, vecina que fue de e s 
ta c iu dad ,  para que  en el término de 30 d ia s ,  á contar des
de la fecha de e s te ,  parezcan en este juzgado y escribanía 
del q u e  re f renda  por sí ó por medio de p rocu ra d o r  con po
der  b a s tan te ;  y si lo hicieren se les ad m in is t ra rá  justicia , 
y  en otro caso les pagará el perjuicio que haya luga r ,  según 
q u e  asi está m andad o  en las diligencias que con dicho m o
tivo se in s t ruyen .

Dado en  Salam anca á 1.° de Marzo de 1 8 4 9 . = Juan  Gó
mez Inguanzo. =  Por m andado del Sr. Juez-, Modesto S á n 
chez Rodríguez. •

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr, D. Antonio Ramón

Folgueira, Secretario  honorario  de S. M. y Juez de p r im e ra  
instancia de Vistillas de esta c a p i t a l , re f rendada  del escri
bano del núm ero  de la misma D. Ignacio Palom ar ,  se cita, 
llama y emplaza por térm ino  de 15 dias á la persona ó p e r 
sonas en  cuyo po d er  obre un documento ó contrata origi
n a l , señalada con el núm . 123, ce lebrada pa rt icu la rm en te  
en tre  los Directores de la compañía de la Buena fe y la se
ñora Condesa de la Oliva , su  fecha en Madrid á 15 de F e 
brero  de 1806, en la qu e  reconocieron á favor de dicha s e 
ñora un  crédito de 212,345 r s . , los 190,736 rs. en efectivo, 
y los 21,609 en vales Reales, para  que  dentro  de dicho té r 
mino hagan exhibición del referido documento en el in d i
cado juzgado y  escr iban ía ,  don de  se halla radicado el con
curso de bienes de la ex presada  c o m p a ñ ía , ó teniendo d e 
rechos que rec lam ar contra  el co ncurso ,  á v i r tud  de él lo 
verifiquen en el mismo p la z o ; bajo apercib im iento  de qu e  
pasado sin hacerlo les p a ra rá  el perjuicio q ue  haya lugar.

Madrid 5 de Marzo de 1849 = I g n a c i o  Palomar.

D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de p r im era  instancia  de  
esta c iudad de Salamanca y su partido por S. M. (q u e  
Dios guarde) &c.

Por el presente  se c i t a , llama y emplaza á todas las p e r 
sonas que se crean  con derecho á los bienes que  han que
dado por fallecimiento abintestato  de María Teresa Maoojo, 
vecina que  fue del lugar de Carbajosa la S ag rad a ,  ocurr ido  
el dia 6 del co rr ien te ,  para  que  dentro  del té rm ino  de 30 
dias , contados desde que se anuncie  este edicto en la G a-  
ceta d"l Gobierno, comparezcan en este juzgado á justif icar 
el que les a s i s ta ; prevenidos  de  que  pasados se procederá 
á lo que haya lugar.

Dado en Salamanca á 27 de Feb re ro  de 1849 =  Juan  
Gómez Inguanzo.«=Por su m a n d a d o , Antonio Alcántara.

*

D. Valeriano A rranz ,  Juez de  p r im era  instancia de esta 
villa de Tamajou y su partido &c.

Por el presente y en su v i r tu d  cito, llamo y emplazo á 
todas las personas,  de cualqu ie ra  clase y condición que sean, 
que se crean  con derecho á la propiedad y usufructo de los 
bienes vacantes en que  consiste la capellanía fundada en la 
parroquial iglesia de la villa de Beleña por Alonso Baras, 
á fia de que  den tro  del térm ino de 30 dias,  contados desde 
la inserción del anuncio  en la Gaceta de Madrid, com parez
can por sí ó por medio de procu rador  autorizado en deb ida  
forma á deduc ir  en este juzgado el qu e  crean  convenirles; 
bajo apercibim iento de que  pasado dicho término sin h a b e r 
lo verificado les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar  y se 
d a rá  al expediente  el curso que  corresponda.

Dado en Tamajon á 28 de Febrero  de 1 8 4 9 .= V a le r ian o  
A r r a n z .= P o r  su m a n d a d o , Antonino Sanz Merino.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e sid en c ia  del  S r. Ma y a n s .

Sesión del dia 7 de M arzo de 1849.
Se abre á las dos y  media, y  leída el acta de la sesión anterior, es 

aprobada en votación nominal de los 81 Sres. Diputados que se' hallaban presentes, en esta form a:
Tassara, Lafuente Alcántara, Huelves, Galvez Cañero, Mon, Tres Pala

cios, Diaz del Rio.Balbuena, Casado, Careaga, Alonso, (D.Millan), Calderón Co- 
Ilantes, Moyano, Rey, Fabraquer (Conde de), Coria, Paz (D. Angel), More
no, Villaverde, Ferreira, Rivcs, Galvez, Diaz Camacho, Valcarcel, Heras, Perez de Meca, Arce, Olivan, Alfaro, Esteban Collantes, Olano, Córdoba, Am
blará, Solís, Paz (D. Pablo), Cachero, Tutor, Gaya, Malvar, Latoja, Mora 
(D. José María), Tames, Mata Vigil, Ocaña (D. Antonio), Ramirez Arellano, 
Collantes, Falces, Miquel Polo, Fuentes (D. Juan José), Messia, García (Don 
Mauricio), López Vázquez, Jaén, San Miguel, Alcina, Calatrava, Ariza, Ba- 
yer, Hurtado. Pardo Montenegro, García (D. Román), Trias, Ortiz, Melen- 
dez, Roca, González Romero, Flores Calderón, Alonso (D. José), Lujan, In
fante, Toubes, Muchada, Cortina, Ordax, Iñarra, Altuna, Ceriola, Carriquiri, 
Alvarez, Chacón, Marcó, Sr. Presidente.

Total 81.Se lee la siguiente proposición firmada por el Sr. Moyano y  otros se
ñores D iputados, que dice asi:«Estando acordado por el Congreso que las sesiones se abran á la una, 
pedimos se sirva determinar que si á la una y  media no hubiese suficien
te número de Diputados para deliberar, se retire la presidencia después 
de leida el acta y aprobada en votación nominal por los señores que se  
hallen presentes.»El Sr. MOYANO: Todos sabem os, señores, que procurando el Congre
so por los intereses públicos habia acordado que las sesiones se abriesen 
á la un a; mas sucede generalmente que por no haber número suficiente de 
Diputados no se pueda abrir, no solo á esta hora, sino hasta las dos y  
media y  algunos dias hasta las tres. Esto, señores, causa graves perjui
cios para el desempeño de los negocios públicos, y  los causa también m uy  graves á los Diputados, que no teniendo nuestra residencia en Madrid, 
hemos de hacer gastos considerables. Movido de estas consideraciones he



presentado la proposición que sé acaba de leer , la cual creo que el Con- ! 
greso aprobará.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Pido la palabra en contra si se abre discusión.
EISr. PRESIDENTE: En mi concepto la lectura de la preposición bas

tará para que produzca el efecto que pudiera producir la proposición 
m ism a; por consiguiente creo que el Sr. Moyano podria retirarla.

El Sr. MOYANO: Somos varios los Sres. que la han firm ado; yo por 
mi parte no tengo inconveniente en retirarla.

Queda retirada.
Orden  del d ía .

Continúa la discusión pendiente sobre dotación del culto y clero.
Pasa á la comisión una enmienda al art. -1.° de dicho proyecto.
Se lee el art. 1
Se leen igualmente las siete enmiendas que hay presentadas á este ar

tículo;Entra á jurar y toma asiento el Sr. Caballero.
La mesa de acuerdo con la comisión, después de haber examinado to

das las enmiendas, las ha clasificado, concediendo la primacía á la del se
ñor San Miguel.

Se lee esta.
El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Me levanto, señores, no para im

pugnar a i combatir la enmienda leida, pues esto lo haré luego; me levanto  
para hacer presente al Congreso una grave cuestión que se va á suscitar 
con motivo de la discusión de estas enmiendas, y  ruego á los Sres. Dipu
tados presten su atención sobre lo que puede resultar de este inci
dente.Señores, una de las mas graves cuestiones que se han suscitado con  
motivo establecimiento de Gobiernos representativos es la iniciativa de 
las leyes; en unps esta iniciativa está únicamente en el Gobierno, en otros en el Gobierno y  en las Cámaras, y  en otros se extiende hasta á indivi
duos particulares. La iniciativa entre nosotros es del Gobierno, y en vir
tud de ella el Gobierno presenta un proyecto de le y , este pasa á las sec
ciones para el nombramiento de la comisión, la comisión lo examina, pre
senta su dictámen, y por último el Congreso lo aprueba ó desecha. Con to
das estas garantías es como cualquiera proyecto presentado por el Go
bierno viene por último á discutirse. Los Sres. Diputados tienen también 
iniciativa en las le y e s ; pero el reglamento marca las formalidades por 
que estos proyectos de ley han de pasar, y  estas formalidades son otras 
tantas garantías del mejor acierto. Ahora bien, señores; según observo, un 
proyecto de ley puede ser enmendado en todos sus artículos, puede va
riarse su sentido por una palabra que se introduzca, por un nuevo con
cepto, sin que para esto se observen los trámites y  formalidades que se 
observan en la presentación de una nueva ley , y  que como he dicho son 
las garantías que la hacen aceptable. Esto en mi concepto es un ataque al 
Gobierno y  desvirtuar en un todo el pensamiento que debia presidir á la 
formación de las leyes. Yo preguntaría, señores, si después de tantos dias 
como llevamos de discusión, si después de un voto de minoría y  otro de 
la mayoría se aprueba la enmienda, ¿ qué va á resultar? Basta leer la en
mienda para conocerlo. (S. S. la lee.)

Seamos justos, señores, si se aprueba esta enmienda van á resul
tar dos cosas muy gra v es: 1.* que será destruido el proyecto del Gobier
no en todas sus partes: 2A que la ley de devolución de ios bienes del cle
ro va á desaparecer por una enmienda. Señores, esta no es cuestión de 
Gobierno ni de oposiciones, es cuestión de existencia del Gobierno repre
sentativo, tai como está consignado en la Constitución, y  tal como está 
consignado en el reglamento. Los señores, que tengan que proponer alguna 
ley , que la propongan, que pase por todas las garantías; pero no que por 
una sola enmienda se vaya á resolver una cuestión tan grave, de tanta 
trascendencia, no que por una simple adición'se eche por tierra un pro
yecto  de ley del Gobierno que ha pasado por todos los trámites que el reglamento exige.

Ruego á los Sres. Diputados que si después de lo dicho el Congreso 
resuelve que se discutan las enmiendas, conste que el Ministro de Hacien
da se opuso á la manera y  á ja forma de esta discusión, que envuelve en su concepto graves compromisos.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa cree que con arreglo al reglamento no 
pueden dejar de discutirsé las enmiendas presentadas, quedando consignadas las opiniones del Sr. Ministro sobre el particular. &El Sr. LUJAN; Pido la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: No hay palabra, Sr. Diputado, porque no hay discusión.
El Sr. LUJAN: Pido que se lean los artículos 116 y  siguientes del reglamento.
Se leen los artículos 116, 117, 118, 119 y  120 del reglamento.El Sr. LUJAN: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: El objeto del Gobierno ha sido consignar su opinión sobre este asunto, por lo tanto no hay palabra.
El Sr. LUJAN: Toda vez que el Sr. Ministro ha tenido á bien consignar 

su opinión que está en contradicción con lo que previene el reglamento, 
justo es que los Sres. Diputados consignen también la suya. (Muchos sefio- 
res Diputados se levantan á pedir la palabra si se abre discusión sobre este asunto.)

El Sr. PRESIDENTE: Señores, insisto en que no hay discusión, por
que yo no puedo someter á deliberación lo que está prescrito en el reglamento: Sr. San Miguel, puede V. S. apoyar su enmienda.

El Sr. SAN MIGUEL: (De este discurso solo hemos podido percib ir las 
siguientes ideas sueltas.) La enmienda que hemos presentado está en su lu
ga r , porque proponiéndose en el art. 1.° del proyecto que se discute un 
medio para atender á las necesidades del culto y del clero, no se hace mas 
en ella que proponer otro que nosotros consideramos mas conveniente.

La nación española es católica en todos sentidos, quiere ser católica* y  
ae aqui la consecuencia de que tiene que mantener al culto y  sus minis
tros. Antiguamente habia para esto unos fondos particulares que constituían la renta del clero, pero en el dia esa renta no existe; y  habiéndose 
absorvldo el diezmo en la masa general, á la nación le toca atender á esas necesidades.

Sin duda se ha creido que una .vez acordada la dotación del culto y  
clero, la nación no tiene derecho para cambiarla ni modificarla, y  este es 
un principio erróneo: el modo de cubrir la falta que ha dejado el diezmo, 
pertenece, es de la incumbencia de la nación, y  una prueba de ello es ese mismo proyecto de que actualmente nos ocupamos.

Para cubrir esa falta hay dos m edios, uno el que propone la comisión 
otro el que nosotros proponemos: veam os, económicamente hablando’ cual es preferible. ’

Por la contribución que se proyecta se expone al clero á controversia con el Gobierno y  con los depositarios; cuando por el sistema de incluir 
los gastos del culto y  clero en los presupuestos del Estado, y  de que se le 
pague cuándo las demas clases activas, se consigue lo mas justo euuitativn y  uniforme que se puede dar. ’

Se dice, señores, que las funciones del sacerdote no se pueden gra
duar por ninguna de las de los empleados civiles. Yo bien conozco esta di
ferencia; yo bien conozco que la religión es divina, que el culto es divino 
pero ¿qué tiene que ver esa divinidad con las necesidades particulares de sus ministros? r

En Francia, señores, se verificó en 1801 un concordato para el arreglo 
del clero y  su dotación, el cual con muy pocas variaciones ha subsistido
del mundo ’ '  Sm ^  pagado por el E stado’ es eI cl T0 raas independiente

Creo que estas observaciones son suficientes para demostrar lo funda
do que es lo que yo  propongo en la enmienda que he tenido el honor de presentar. ^ uuul uo

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: No habia y o , señores pensado en 
tomar parte en la discusión de la enmienda de “que se trata- porque si 
bien creo que el Ministerio tiene un derecho á intervenir en la discusión y  a emitir su parecer en casos como el presente, juzgo también que con
viene dejar la mayor libertad posible, para quese pueda formar el juicio mas 
oportuno acerca de esta cuestión, sin que pueda decirse que el peso déla 
opinión del Gobierno ha venido á influir en el ánimo de los Sres. Diputados 
para que voten en este ó en el otro sentido. No pasaré pues á rebatir lo que 
ha manifestado el Sr. San-Miguel en su discurso; otro es el objeto que me mueve a tomar la palabra en esta cuestión, en que el Ministro de S M 
Católica, que tiene el honor de dirigir la palabra al Congreso en este mo
mento cree de su deber manifestar que no se adhiere de manera alguna 
al modo ni a la forma con que el Sr. Diputado que acaba de hablar ha 
tratado de una cuestión tan grave y  de tanta importancia, de una cues
tión de tanta trascendencia en las circunstancias actuales y en el porvem r de todo el pueblo católico. J Feivem r

Cuando el mismo Sr. San Miguel conviene en que la misión del clero 
es divina, y  en que la misión del culto es divina también, ¿quiere S S que 
los que ejercen una misión divina en todas las iglesias de España ‘sean 
com parados con los demas empleados? ¿Quiere S . 'S . que los objetos des
tinados al culto y  las fabricas de las iglesias seaa considerados como otro objeto cualquiera?

El Sr. SAN MIGUEL: \ o  no he dicho eso.
E! Sr. MON. Ministro de Hacienda: El Sr. San Miguel ha dicho el Con

greso lo ha oído, mañana se imprimirá, se repartirá, y  lo verá la nación 
entera, que para fcl es igual la patena y  el cáliz que otro objeto cualquiera del mismo metal.

Sr‘ Presidente> V. S, me permitirá que yo explique lo que he dicho sobre este punto, p

El Sr. PRESIDENTE: Si el Sr. M inistro lo perm ite, no tengo inconve- : 
n iente alguno en que V. S. lo haga asi.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: No tengo inconveniente en ello. ¡
El Sr. PRESIDENTE: V. S. tiene la palabra, Sr. Miguel.
El Sr. SAN MIGUEL: Yo, señores, no he dicho las cosas en el sentido 

quo las da S. S.; he dicho, y  no puedo menos de m anifestarlo asi, que 
p o r muy digno que sea el objeto á que se dedique un cáliz, no dejará  po r 
eso de ser de plata ó de oro. Yo, señores, podré en mi discurso haber di
cho alguna cosa equivocada; pero  no creo haber motivo para  que se a la r
m e tanlo la conciencia del Sr. Mon.

El Sr. MON, Ministro de H acienda: Yo, señores, no quiero oponerm e 
al m odo de decir las cosas que tenga la minoría; yo no quiero oponerm e 
al modo de pensar de cada u n o ; pero  lo que sí quiero que conste aqui 
es que el M inistro de S. M., al oir tra ta r  ae esta m anera acerca  de los 
objetos sagrados del culto, de los objetos dedicados á la celebración de 
los m isterios en que funda la nación sus creencias y la esperanza de su 
p o rv en ir , se ha levantado á decir que no entiende como el Sr. San Mi
guel las cosas sag rad as, y  que tiene la misma opinión respecto  de los ob
je to s preciosos dedicados al culto de su religión.

(Parios Sres. Diputados de la m ayoría  y  de la m inoría piden la palabra.)
C ierto es, señores, que po r desgracia las circunstancias de la época, los 

tra s to rn o s , las revoluciones y o tras muchas causas que no está en manos 
de los hom bres el ev ita r, ha hecho preciso atender por medio del Tesoro 
á señalar una pensión á los m inistros del altar; pero tam bién es c ierto  que 
si el Gobierno pudiera  o b ra r de  la m anera que conviene, tra tarla  de a ten
d e r al clero del modo que p ud iera  darle mas realce, mas esplendor y  mas 
grandeza, como conviene á los Ministros que se han encargado de una mi
sión tan sublime: si en nuestras manos estuviera el hacer fren te  á todas 
esas circunstancias que se han puesto por m edio, hubiéram os tra tad o  ya 
d e  d a r al clero una independencia y una ren ta  segura, que estuviera libre 
do todas las con trariedades que pudieran sobrevenir, po rque  debíam os de 
hacerlo po r Ínteres p rop io , p o r Ínteres de la nación y  po r Ínteres del pais: 
y  si por desgracia, como ahora sucede, tenemos que sucum bir á la dura  
necesidad de a ten d er del m odo como se hace á una clase tan  sagrada 
y  q unos objetos tan preciosos, ¿no  hemos de tra ta r de ensalzarlos?"¿ No 
hemos de p ro cu rar no com pararlos nunca con los demas em pleados del 
E stado, por m uy superio res que sean los destines que desem peñen? Yo, 
seño res, estoy in teresado en que á los empleados se ¡es dé todo el decoro 
y  todo el prestigio que correspon de  á la categoría que obtengan en la so
ciedad ; pero nunca su misión m undana, su misión del d ia, su misión pu
ram ente  de in tereses m ateriales debe compararse con la misión grandiosa 
de los m inistros del Señor, con la misión que tiene por objeto el d isponer
nos p a ra  o tra  vida, para  o tro  porvenir. ¿No hay diferencia en tre  una y 
o tra  m isión? ¿No es inm ensa la distancia que media entre  las dos?  ¿No lo 
sentim os asi todos, y  no lo siente de la misma m anera el pais?  Pues si esta 
diferencia existe, ¿á  qué hacer la comparación que hemos oido al Sr, San 
Miguel? Si S. S. creia que debia p roponer un medio distinto del que apa
recía  en el p ro y ec to  de ley  pa ra  la dotación del culto y  del c le ro , enho
rabuena que la hubiera p ro p u esto ; pero también habia otro  m odo de tra tarlo y  de decirlo.

Yo bien sé , seño res, que el Sr. San Miguel pertenece á o tra  escuela 
d iferente de la m ia, y  que con arreglo á su opinión cree  que el traba jo  del 
clero debe de ser re tribu ido  como se hace con los demas traba jo s, de ma
n era  que se considera  la re tribución  que se da á un M inistro del altar co
mo la recom pensa del traba jo  y del tiempo que invierte en un bau tizo , en 
un m atrim onio ó en  una m isa; en una palabra, se m ira como un traba jo  
m aterial; pero  y o ,  seño res, no puedo considerarlo como una recom pensa 
p o r el trabajo  ni p o r la p é rd id a  del tiempo que se invierte  en estos obje
to s, yo  lo considero de m uy diferente manera.

H ay en esta cuestión , señores, un grave e rro r en mi concep to , e r ro r  
que padece el Sr. San Miguel cuando cree que el clero m ira  esta cuestión 
bajo el aspecto de los in te rereses m ateriales, im portándole m uy poco el 
modo con que se le haya de satisfacer el estipendio que se le d é , con tal 
que este sea seguro. Yo, señores, que he estudiado m uchos años esta cues
tión , que he tenido largas conferencias con grandes hom bres pertenecien
tes al c lero , he tenido lugar de conocer su modo de pensar en este punto, 
y  puedo asegurar que se contentarían en el dia con una p a rte  m iserable’ 
siem pre que r e p re s e n ta s e ^  principio, resignándose de este m odo á aguar
dar m ejores tiempos, ya  que actualm ente no pudiera  se r o tra  cosa. Se re 
signan á esto , p o rque  no hay mas ; pero no quieren prescind ir de los me
dios que están consignados en los mandamientos de la Iglesia: convienen en 
esta po rque  conocen que no pueden ir mas allá; ¿pero puede po r esto c ree r
se que se dan por contentos con que se les pague? ¡Ah, señores y  qué 
mal concepto tiene form ado del clero el que de tal modo opine!

Asi, señores, lo hemos visto hace poco tiem po en una grave sesión en 
el o tro Cuerpo colegislador, donde un Obispo tomó la palabra v se expre
só en el sentido  que yo  acabo de indicar, citando con este motivo una 
porción de textos de la E s c r itu ra , y  poniendo al Gobierno en el com pro
miso de hablar contra  lo que él mismo deseaba que pud iera  hacerse. Yo 
se ñ o re s , digo que es m enester transig ir muchas veces hasta con los e rro 
re s ; pero  debo m anifestar que yo, obligado á a ten d er al clero con los pro
ductos del Tesoro, he encontrado diócesis donde no han querido recib ir el 
p ioducto  de los bienes del clero , donde han preferido m orirse  de ham bre 
p rim ero que recib ir estos p roduc tos , y  he tenido que volverlos á la s  cajas 
de amortización. Véase pues, señores, cómo hay  algo mas que los in tere
ses m ateria les, puesto que hay una idea que y o  he respe tado , porque d e - 

,.ben respe tarse  estas opiniones cuando significan princip ios de tanta  g ravedad é im portancia.
El Sr. San Miguel comenzó po r estab lecer el dominio universal de la so

ciedad sobre  los bienes del c le ro ; y  y o , seño res, creo  que al hablar de la 
Iglesia católica es m enester que veam os cómo adquirió sus bienes • y  exa
m inado esto suficientem ente, encontrarem os que los adquirió am parada 
p o r las leyes, p o r las costum bres, p o r los E m peradores y  los Reves v 
que su dominio está cimentado p o r el consentim iento universal • v  cuando 
sus derechos están cimentados con bases tan  poderosas y  Garantidos dp 
esta m anera , ¿es lícito destru irlos de un m odo s e m e ja n te ? \o  señores 
no puedo  estar acorde con lo que dijo el Sr. San Miguel sobre este p u n 
to , como tam poco con la parte  de su d iscu rso , en que manifestó uue la 
nación se había absorvido y comido los bienes nacionales, porque la na
ción no se ha absorvido ni se lia comido esos b ien es: este no es modo de 
m irar ni ele considerar esas cuestiones. ¿Qué garantías ofrece á los com
p rad o res de bienes nacionales este m odo de m irar la cuestión de la venta 
de los bienes nacionales? ¿Qué se d iria  si fuésemos á decirle á un propie
tario  que ha cambiado su capital p o r  bienes nacionales, V. se ha coimdo 
y  se ha absorvido esos bienes? Si yo  pido unción para  tra ta r  de las c“ *sas 
sagradas, tam bién pido respeto pa ra  los dem as; y  por eso no puedo con
sentir que se diga que se han comido los bienes los que los han adquirido 
con arreglo a las leyes, que son las que conservan la sociedad y  el Estado

Es adm irable, señores, cómo se terg iversan  v  cómo se vuelven las co 
sas cuando asi conviene a nuestro m odo de ver. Ha hablado el Sr San Mi
guel del concordato celebrado po r Napoleón en 1801, acerca del cual creo 
de mi aeb e r hacer algunas observaciones. N apoleón, señores, aquel grande 
hom bre que había conquistado la E u ro p a , y  á quien nada se resisíia no 
hubo sacrificio alguno que no hiciera p a ra  arreg larse  con la corte  de Ro 
m a, y  no hizo m as porque no pu d o , puesto que tuvo que luchar con la 
resistencia de la Francia, de sus M inistros y  de sus Generales; v  á pecar d« 
todos los obstáculos que se le oponían y la repugnancia de sus principales 
Ministros, de sus Generales y de sus e jércitos llevó á efecto el arreglo y  ma-
fp nf KSoUSn ' ? T Í  Cl8r0 fpese P rop ie ta rio ; y no podiendo volverle lob bienes que se le habían quitado, convino en que el clero fupse n rn -  
pietario de ren tas de títulos; y  no solo estableció esto, sino que estableció 
tam bién el m odo de adquirir esa p rop iedad , reform ándose después en el 
ano \1  ese concorda to , y  disponiéndose que el clero pudiese adquirir bie
nes raíces; asi es que la suma que p o r esto concepto  tiene os m uy superior hoy día a la dotación que el Estado le da.

H ay algún pais se ñ o re s , donde á los fieles que van á los oficios del 
culto se les suplica hasta casi obligarles á desp ren d erse  de cualciuier can
tidad de d inero  cosa que á no dudarlo  les o fendería, si no fuera po -que  
las costum bres lo han consentido y  los grandes elem entos de riqueza lo ha
cen to lerab le; pero a mi me ha ofendido cuando he visto esa especie de 
cambio de d inero  po r los objetos del culto , cosa que en nuestro  país no 
podría tener lugar, p o r muchos esfuerzos que se hicieran, porque á ello se oponen nuestras costum bres. • a u io  se

Yo, señores, respeto  la libertad  que cada uno tiene de pencar del run
do que m ejor le pa rezca ; pero  he creido que como M inistro de la Corona 
no podía m enos de decir que considero estas cuestiones de diferente m al 
ñera  que el Sr. San Miguel: p o r eso es po r lo que me he levantado pues
to que sobre  los demas porm enores de la enmienda del S r San Miguel un 
me parece  oportuno decir nada, dejando al Congreso que 'la  juzgué de ]* m anera m as conveniente. o 4 * j ^ g u e  ae  la

El Sr. SAN MIGUEL: Me levanto únicam ente para  decir que no he con
fundido como ha creído el Sr. M inistro de H acienda, los objetos divinos 
con los hum anos, ni a sacerdote con el hom bre; lejos de eso he dicho cjup 
en las cosas sagradas lo que mas pequeño p arece  es inmenso respecto  de la pequenez de las cosas mundanas. J ^ p c c to  üe
. FERREIRA CAAMAÑO: Poco podrá  decir la comisión después

de lo m anifestado p o r el Sr. M inistro de Hacienda La enmienda del seño? 
San Miguel tiene dos p a rte s : p r im era , que el clero y el culto cobren dH
Fn?Sr X Ufo in C0ííl0o f  emPleados: segunda, que los bienes devueltos p o r la ley de 3 de Abril de 45 vuelvan á am ortizarse para su venH 
con arreglo  á la ley de 41. De esta p a rte  segunda nada ha dicho S. S. ñor consiguiente me ocuparé  solo de la p rim era. * *

¿A  qué se dice por los señores firmantes de la enmienda que esta es  
^ c Si!cQH n ° Partldo> «no  de españoles, cuando la enm ienda, como todas las demas propuestas, no respira sino espíritu de partido? Díganme

SS. SS., ¿ se  ha consultado acaso el esp íritu  del pais para  d a r las leves d 
supresión del diezmo y  venta d é lo s  bienes del c le ro ?  Si se le hubie™ 
consultado se habria visto que él pais pensaba de o tra  manera.

N osotros hemos sido los verdaderos in té rp re tes de la opinión del nais* 
asi es que desde estos bancos hemos pro testado  con tra  la ley de la venia 
de bienes del clero- y  cuando nos ha sido posib le, y a  qüe hemos tenido 
aunque injusta * que re sp e ta rla , hemos hecho lo que se podia hacer chíp 
e ra  suspender sus e fec tos; porque el partido  m oderado está convencido 
de que á mas de no rem ediar su m alestar, se hace odioso al clero hacién 
dolé depender de una contribución y  co b rar del p resupuesto ; y  prueba 
de ello es esa ley interina’ de 1838, que no ha hecho mas que colocar al 
ciero en una humillante dependencia. Esto es lo que quiere evitar el Go
bierno y  la comisión con este p royecto  de ley , pues es el único medio de 
favorecer al clero después que quedó privado de los dos grandes recur
sos con que contaba p ara  e je rcer independientem ente su ministerio el 
diezmo y sus bienes. ¿Y  qué razón hay para  defender con tanto ahinco 
el principio erróneo  de que la Iglesia no puede poseer b ienes?  La Iglesia 
los ha poseído desde la m as rem ota antigüedad, y los ha poseído con hu
m anidad é indu lgencia : pregúntese sino á los a rrenda ta rio s ’de bienes 
que fueron  de la Iglesia, y  se verá si no cam biarían con gusto sus actuales 
propietarios p o r la p rop iedad  de la Iglesia. No hay que cansarse , señores 
la opinión general del pais es que la Iglesia sea prop ieta ria : la opinión con
traria  está reducida  á una noventésiaia p a rte  de la pob lac ión ; por eso la 
comisión opina p o r lo prim ero.

Ha llamado mucho la atención dé la comisión o :r decir al SK San 
Miguel que  lo mismo debería figurar en el p resupuesto  el coste de una fá
brica  da lanzas que el del culto y clero; y  que lo mismo un cáliz que tifia 
escribanía son hechos de plata. Yo digo á S . S. que lo uno tiene un objeto 
sagrado , y  lo otro profano; yendo  á presidio p o r  dos años é l  quo, ro¿a 
una escribanía, y cl patíbulo el que roba un cálb&, pues la m ayoría ¿cl 
pueblo español, por m as.que se. d iga, respeta  y  venera  la religión dfljus 
p ad res , y  no puede consentir que se humille á SUS sacerdo tes : asi es que 
debe guardárseles den tro  y  fuera  de su minis erio mas consideración que 
á los demas ciudadanos, y  esta es la razón po r qué sostuve el año 45, y 
oreo aun, que el clero debia viv ir po r medio de una prestación en frutos 
fuese del 10, del 4 ó del 3, pues esto serin decoroso para  el clero y digl 
no p a ra  el pais.

V oy á concluir haciéndom e cargo de lo que dijo el Sr. Mendizabal do 
que el partido  progresista  no atacaba esta ley , p o rque  creia  que no ten
dría efecto. ¿Y  serian mas eficaces los m edios que propone  el partido pro
gresista, que quiere que el clero viva del presupuesto? Suplico pues al Con
greso que deseche la enm ienda y  conceda su aprobación al dictámen de la comisión.

Leida nuevam ente la enm ienda, no es tom ada en consideración por 
121 votos contra 33 en votación nominal en la form a siguiente:

Señores que dijeron no:
Tassara, Lafuente A lcántara, Mon, Bravo Murillo, Roncali, Martínez Da- 

valillo , Balbuena, Alvarez (D. F . ), B arre iro , Galonge (D. Manuel), Ruiz 
de la Vega, León, Casado, Barona, Ahumada (D. Eugenio), Mora (D. José  ̂
Goyeneche, Egaña, Seijas, Calvo Rubio, Rives, Moreno (D. Domingo), Villa- 
v e rd e , F e rre ira , López V ázquez, F ab raq u er, Gómez F ernandez, Orfiila, 
Valcárcel, H urtado, Reina, Carrasco, C arriquiri, Anduaga, Diaz Camacho’ 
Campoy, Par do M ontenegro, Sánchez Pezuela, Aihat (D. Francisco), Gispert, 
P erez del Pulgar, Cum bresaltas, Vilches, Gaya, Alfaro, Esteban Collantes’ 
M ontecastro, M artí y  A ndreu, Roiná, M artínez Alm agro, Solís, Herrera 
T royano, Polo, M arin Barnuevo, Careaga, Robles, Ródenas, Rich, Paz (Don 
Pablo), Paz (D. Angel),-G aviria, Lasheras, Ocaña (D. José), Manso, Muñoz 
(D. José), Canga Arguelles, Heras, E scudero  (D. Francisco), Ocaña (D. An
tonio), Merelo, E scudero  y  Azara, G utiérrez de los Rios, Vahey, Lamone- 
da , A rellano, Latoja, C orzo, Pallejá, B arnola, T am es, M atavigil, Malvar, 
Inguanzo, Rom ero Giner, Puche, Leal, Blanco del Valle, Ariza, Baver, Viz
conde del C erro, Ortiz Gallardo, Miquel Polo, Revillagijedo, Melendez, Vis- 
tah e rm o sa ; Calderón Collantes, Argüelles Canga, G uerrero , Ferrara , Tres 
Palacios, García Rom ero, T ouves, R ubio, M oreno (D. Manuel), Belloso, 
Diez del Rio, Alonso (D. Millan) A ltuna, P u e rto , Diaz M artin , Muñoz (Don 
Jesús), Coira, Gómez Inguanzo, S ierra y  M oya, O rive, A rce , P idal, Zara
goza, Córdoba, Bosque, Sr. V icepresidente Tejada.

Total 121.
Señores que dijeron si:

H uelves, Calvez C añero, M adoz, In fan te , C an tero , P ratosí, Muchada, 
Cortina, T orreorgaz, M endizabal, Crespo, García (D. Mauricio), Alsina, Ca- 
la trav a , San Miguel, López G rado, M arques del R eino, Sagasti, Fuentes 
(D. Miguel), García (D. Román), Frias, Gómez de Laserna, Lujan, Rodríguez 
Leal, Alonso (D. José), Laborda, Ordax, A guilar, Puíg, Iftárra, C orral/A n
gulo.

Total 33.
Se lee la enmienda de ios Sres. O rdax y .A vecilla , R ivero y otros, v el 

Sr. Presidente  anuncia, que no obstan te  se r esta enm ienda de la misma 
naturaleza que la an te rio r, como el Congreso habia acordado que se diese lectura de ella, concedía la palabra  A

El Sr. ORDAX Y AVECILLA: Señores, hasta ahora  solo el Sr. San Mi
guel ha abordado de fren te  la cuestión que ocupa al C ongreso , entrando de 
lleno en el fondo del p ro y ec to  de ley p resen tado  p o r el Gobierno.

No se tra ta , como cualquiera hubiera creido abllegar á este  recinto y 
oir los discursos pronunciados en el debate, del g ran  principio po r todos 
reconocido de la obligación que el Estado tiene de a ten d er á la dotaciou 
del culto de la religión que la nación profesa , y al m antenim iento de los 
m inistros de esxa misma religión. La cuestión pues no es mas que de 
m éto d o , de m odo, solo de la m anera  en que haya de aco rdarse  la dota
ción , y  p ara  esto no hay necesidad de re co rd a r  la historia del cristianis
mo m de tra e r  al debate  el respe tab le  punto  de las creencias, porque de 
estas solo cada hom bre es su juez. E n trando  pues en la cuestión digo 
que el p royecto  del Gobierno envuelve dos principios com batidos por la 
opimon publica, siem pre digna de se r respe tada. Estos dos principios son la am ortización y  el diezmo.

El diezmo es la rep resen tac ión  viva del órden de cosas que ha acaba
do , y  tra ta r  de restablecerle  seria ir con tra  ias reform as que hemos con
quistado: y  lo mismo digo respecto  á la am ortización; am bos principios 
chocan directam ente  con el principio del c redo político del partido  pro
gresista A dem as, en tre  las personas poco entendidas no se ve el princi
pio de las cosas, y  sí solo las cosas; y  c ierta  clase de consignaciones al 
clero le hacen ap arece r respecto  á aquellos como uña clase de privilegio» 
o lo que es lo m ismo, se le hace odioso respecto  á c iertas personas no es
casas en num ero. Y tam bién puede decirse , y  perdónesem e la expresión, 
que el clero se va á profanizar si se le hace d escender á ocuparse  de ad- 
q u m r en los térm inos que habria  de hacerlo  el p roducto  de las contribuciones de que en el art. 1.° se hace m érito.

Este p royecto  en fin sacrifica todas las clases del E stad o , inclusa la 
del c lero , cuyo prestigio ha de p e rd e r  en el sentido que acabo de expre
sarm e : y  tam bién el Gobierno queda en una situación m oral lamentable, 
S1 S-j a d en d e .a fiüe Ia obligación del Gobierno es adem as de cub rir las necesidades del c lero , hacerlo sin que este p ierda el decoro y  prestigio de 
que necesita. Ademas, el Gobierno, si ha de cum plir la ley  de presupuestos, 
no debe ten e r tem or de que el clero quede sin p ag ar, toda vez que aque- 

c lev ha de cumplirse. Si se dice^que nadie, que ninguna clase cobre an
tes que el clero , estam os convenidos ; pero  hacer una ren ta  aparte  pára 
e>ta clase, parece  indicar que no hay  confianza de que el p royecto  genê * 
ral de presupuestos llegue á ser una verdad. Lo mas cierto  es que el clero 
s e v e r a  envuelto en reclam aciones p rofanas, en luchas con los particula
re s , y  que al fin será  ilusoria una gran p a rte  de la cantidad que se le asig- 
n . La cantidad que se p ropone no es pues segura ni p e rm a n en te , ade
mas de m ata r el prestigio de la clase que m as debe  conservarle. Ni tanir 
poco el clero es in depend ien te , supuesto que tiene asignada su dotación 
po r una ley sujeta á las mismas reform as que las demas.

Es una ilusión bajo todos títulos esa independencia que se supone debe 
ten e r el c le ro ; ni tam poco debe tenerla. Lá enm ienda que defiendo es la 
que nena el objeto deseado, recibiendo según ella.el clero su asignación de 
m anos del G obierno, como sucede á las dem as clases que cobran del Teso,- 
r o , y  si esta es p renda de seguridad y pe rm anenc ia , me parece que en 
ningún concepto ni de ningún m odo saldrá m ejor librada la respetable clase a que nos referim os. ,
,.i,™í?n fV y£ .!Ji‘iiendo í ue en ap rox im arla , en identificarla con lgs demás'..es  del Estado consiste la estabilidad, la seguridad , el prestigio y de-1 m as que debe tener esfa clase. . 1

MORENO, como de la com isión: En lo desiertos que se  encuen
tran  los bancos, y en la poca atención que p restan  ya  los Sres. Diputa- 

ve el cansancio del Congreso respeclo  de esta cuestión; y  n o , se- 
nfreo Qpori?ue no t0nga imPortariCia, sino p o rq u e  nada nuevo puede de- fiae v ?  porque  no pueden alegarse razones que no esten ya alega- 
A v p r 'i ii 'A ííT  i • /nt0T? ser *)rev’e ’ Y  em pezaré  p o r donde el Sr. Ordax -ppnr «2 f  concluido- Ha dicho S. S. que si se ap rueba  esta ley vá á per 
í f u  v roj . yo le con testaré  que eso es tan imposible como él que ral- te la palabra d iv in a , que dice que la Iglesia no puede perecer.

i o r  lo dem as, señores, habiendo el Congreso desechado la enmienda 
p F n ? / / - ’ n1’ aun cluer;endo* podría acep tar esta sin in cu rrir  en una grave 

“ C;C'10n: porT e son enteram ente  iguales; únicam ente se varían en ellas i°s tei minos de redacción. Basta leer estas enm iendas para que el
Congreso se convenza de ello.

g ^ ^ o  poes la comisión admitir la enm ienda que acaba de apo
y a r  ti  Sr. Avecilla, suplica al Congreso que tam poco la admita.



púsose en seguida á votación, y el Congreso no la tomó en conside-
ncion
c El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.

Orden del dia para la sesión de mañana: la discusión pendiente sobre 
dotación del culto y clero. Se levanta la sesión.

Eran las seis y  cuarto.

NOTICIAS N A CIONALES

Barcelona 2 de M arzo.— (Del Fomento.)

Según escriben de la m ontaña, C abrera se presenta des
de su nueva aparición sum am ente sediento de oro. A todos 
los pueblos les exige crecidas can tid ad es, y si le objetan 
que ya le han satisfecho sus contribuciones, les contesta 
que se las den como préstam o, pues de todos modos quie
re dinero, porque lo necesita.

Esto da lugar á varias conjeturas sobre sí, aquel héroe 
sanguinario  tratará de retirarse y cae rse , como suela de
cirse, en blando, pues es previsor y entendido en tales m a
terias.

Corrobora sem ejantes sospechas el mal estado de salud 
de Cabrera, quien después de las heridas recibidas últi
mamente en Antier, se halla m as quebrantado que an tes, y 
á fé que antes lo estaba ya bastante. Se cree imposible que 
continúe mucho tiempo al frente de los v án d a lo s, atendida 
ja activa persecución que su fre .

Los celadores de las afueras han cogido esta m añana un 
agente ó espía faccioso. Ha sido conducido á disposición del 
Éxcmo. Sr. General segundo C abo, quien lo ha m andado á 
Ja Giudadela para ser em barcado con destino á Ultram ar.

Sigue la presentación de facciosos á indulto , y hay a l 
gunas presentaciones que prueban sincero arrepentim iento 
por las circunstancias con que se verifican. En Villafranca 
se ha presentado uno con dos a rm as; siendo el caso que se 
venia con otro que por el cam ino se retractó, y él le a rre 
bató el arm a y se fue á V illafranca con la suya y con la 
del otro.

Idem 3.— (Del mismo.)

La saña de C abrera no se contentaba todavía con el 
asesínalo de los tres héroes de la lealtad vilmente sacrifi
cados por él en San  Llorens y B u sa , pues quería hacer ex
tensivo su furor á otros muchos á quienes creia complica
dos en lo que él llam a conjuración de los labradores p ro
pietarios.

Um am igo del Sr. Barón de A bella, que reside en una 
población de la alta m ontaña, escapó por m era casualidad 
á la ira del tigre de Cataluña.

Otro vecino de esta cap ital, el Sr. D. Joaquín  Cathala, 
compañero del Sr. Barón en algunos v ia je s , fue llam ado 
cautelosam ente á una cita que esqu ivó , y el dia 1? de este 
mes upa partida de los llam ados guias de Cabrera fue á 
Camprodon en busca su y a , y el titulado Oficial que la m an
daba dijo que llevaba orden de fusilarle en el acto donde 
quiera que le encontrase.

Asi decide el humanitario C abrera de la vida de los 
hombres. Conozcámosle al fin , y sepam os cómo es preciso 
conducirnos en vista de tanta barbarie.

Cornudella 1º de Marzo.

Én la última acción que tuvo Borges con la columna de 
esta tuvo lugar un acontecimiento digno de darle publici
dad , y que no hemos escrito hasta averiguar su certeza. Pa
rece que en la descarga que tiró la tropa encerrada en el 
mesón á la caballería m ontem olinista, fue herido el caballo 
del Jefe carlista , y cayó este debajo de aquel. En tal trance 
llamó á un m atiné, quien le ayudó á salir de debajo del 
caballo, y al cual le encargó Borges sacase la maleta y la 
capa del corcel, pero el chiste está en que el fulano ha d e s
aparecido con la m aleta, en la cual creem os habría algo 
mas que calderilla.

Gerona 1 .° de Marzo.— (Del Postillón.)

Desde que nuestro Ilmo. Prelado tomó posesión de la si
lla episcopal de esta diócesis reconocimos habernos cabido 
la inapreciable dicha de un Obispo virtuoso, sab io , pruden
te y sumam ente celoso de la salud espiritual de los fieles 
sometidos á su  cuidado y vigilancia. La experiencia nos 
acredita todos los dias su incesante afan en el sagrado 
ministerio que e jerce, ya ocurriendo á las necesidades de 
las iglesias, ya excitando el fervor de los curas párrocos 
para predicar á su s feligreses las im portantes verdades y 
los divinos preceptos de nuestra Santa religión, ya procu
rando sin descanso la extirpación de todo abuso pernicioso 
que pudiera influir en descrédito de los m inistros encarga
dos de la dirección de las conciencias, asegurándose por sí 
mismo de la idoneidad necesaria para el recto desempeño 
de tan sublim e c a rg o , ya dedicándose con asidu idad  á los 
negocios de la diócesis y al arreglo de sus vastos y delica
dos objetos, ya anunciando desde la cátedra santa en las 
principales festividades del año los profundos misterios de 
nuestra religión católica, ya en fin animando con su  ejem 
plo á ejercer todos los actos de pied; d y de virtud para 
seguir por los cam inos rectos, sin declinar en actos repro
bados y que desdicen del carácter verdaderam ente cristiano.

 ̂ De ello hemos sido testigos ocu laro s, y en reconocerlo 
asi experim entam os una dulce complacencia y dam os g ra 
cias al Altísimo , que nos ha deparado un Pastor cual podía 

esearse para cicatrizar las llagas abiertas con tantos años 
e haber gemido en la viudez y horfandad este obispado, 
o contento agn  con tanto trabajo  como el que gravita sobre 

nuestro dignísimo P relado , nos ha dado UDa nueva prueba 
e su infatigable celo con la resolución de predicar la palabra 
e üios en los domingos de esta Guaresma. Asistimos al tern- 

p o  santo el prim er dom ingo, y cuando apareció nuestro 
ispo en el sagrado pulpito rodeado de un concurso inmen- 

qRc ansiaba oir sus exhortaciones, sentim os ya co rta 
caí-00!? 11 1Dte1n1°.r 5 Precursora de la que iba á causarnos ai 

v  ? su s labios las verdades que debia anunciarnos 
_ i 0 a y Pa 'a bras para encarecer dignam ente el efecto que 

ucen su s acen to s; la pureza del len gu aje , su  celo ver

daderam ente apostólico , su s conceptos claros y al alcance 
de todos los con cu rren tes, su elocuencia sagrada sin atavíos 
ni frases pomposas y estud iadas , su fluidez natural en el 
recuerdo de los deberes im prescindib les, el am or con que 
inculca las ver da d e s c ie r n a s , la reprensión del vicio, osten
tando su fealdad con todas su s consecuencias, la dulzura y 
suavidad con que atrae y cautiva los corazones para des
arraigar de ellos las afecciones terrenas y m undanas, los 
deseos ardientes de la conversión de los pecadores para que 
reconociendo su s extravíos los detesten y vuelvan á recu
perar la gracia perdida , su s declamaciones á la bondad de 
Dios para concedernos eí perdón cual Padre amoroso é in
dulgente , el fervor con que encarece la necesidad de con
servar la pureza de la f é , la sólida esperanza en las m ise
ricordias del Redentor, y la ardiente caridad para am ar á 
Dios y al prógimo p ara  obtener el premio consignado al 
ejercicio de estas tres precisas é indispensables virtudes, y 
finalmente la unción de todas su s expresiones para introdu
cir en las alm as horror al p e ca d o , compunción verdadera, 
propósito firme y perseverancia hasta el fin para asegurar 
la salvación en el dia de la cuenta; todo, todo forma un 
conjunto tan perfecto que no puede fácilmente describirse. 
Lejos de nosotros la adulación mezquina que desconocemos 
y altamente abom in am os; cuanto hemos dicho es la pura 
v e rd a d , y nos hemos quedado aun muy escasos en dar al 
limo. Prelado los elogios que de justicia le son debidos, y 
en rendirle los obsequios á que se hace acreedor todos los 
dias. Tan relevantes prendas no deben quedar sin publici- 
dad , y por esto nos hemos resuelto á ser fieles intérpretes de 
los sentimientos que abrigan cuantos se complacen en a d 
m irar á tan diguo y virtuoso Prelado.

Anteayer á las diez de la noche, procedente de las cer
canías de Sania Golom a, llegó parte de la columna del Co
ronel Ruiz, que ha salido esta m añana con dirección á Bar
celona, y con la que se han marchado dos ó tres Oficiales 
de los heridos en el encuentro de Fornells con la caballería 
de Marsa!.

E fectivam ente, fue á La Bisbal donde se dirigió la fac
ción que dijim os habia estado en Seírá anteayer por la m a
ñana ; de modo que cuando Ja columna; salia de esta ciu
dad Jos rebeldes que entraban en dicho punto se tiro
tearon con el corto destacam ento que hay en el fuerte m ar
chando en dirección á San Feliu de G uixols, en donde p a 
saron la noche. Al dia siguiente salieron hacia Tossa , y de 
alii bajaron á Gaídes, desde donde se dirigieron á Am er, 
en cuyo punto, según se d ice , continuaban esta m añana.

Parte de la columna que salió con el Sr. Comandante 
general dirigiéndose á La Bisbal fue á pernoctar á Calonge, 
pasándo después á San  Feliu  de G uixols, desde donde vino 
ayer á esta ciudad.

Parece ya fuera de duda que han sido fusilados en Amer 
los dos salvaguard ias que los facciosos hicieron prisioneros 
hace algunos dias en las inm ediaciones del pueblo de Salt.

Anteayer noche parece hubo una gran alarm a entre la 
facción que habia en Amer, á consecuencia, según decían 
de aproxim arse una columna, de cuyas resu ltas se han pre
sentado dos facciosos á indulto en esta ciudad.

Sevilla 4 de Marzo.— (Del Independiente.)

Amigos n uestros, aficionados á las nobles a rte s , nos han 
dado inform es muy favorables de una obra de escultura 
ejecutada por el Sr. D. Manuel Soriano, y em prendida con 
la idea de presentarla á SS . AA. RR. corno una novedad 
en su género que consideran digna de publicidad.

Hé aqui la descripción que de ella nos presentan :
Consiste la obra en dos medallones de m adera de figura 

elíptica, con los fondos plateados, convexos hácia los extre
mos y planos en el centro, de donde surgen en relieve de 
la misma pieza los bustos de Fenelon y Cervantes de tam a
ño n a tu ra l, dorados oportunamente de m ate y bruñido. E s
tos m edallones se hallan colocados en anchas y elegantes 
m olduras im itando al metal fundido, obra también del se
ñor Soriano , presentando un conjunto de gusto delicado, de 
adm irable efecto y de difícil descripción; y la novedad de 
la obra, aunque es imitación de los medallones romanos en 
p ie d ra , se encuentra en que los de que nos ocupamos están 
calculados para adornar las paredes de los sa lo n es, como 
se hace con las pinturas.

Respecto al mérito artístico de la o b ra , confiesan nues
tros inform antes que, testigos de su  principio y progreso, la 
conclusión ha sobrepujado á sus esperanzas, y añaden;

Como meros aficionados veiamos corrección de dibujos, 
m aestría en la presentación del bulto y otros accidentes en 
la composición que califican ai buen a r t is ta , cuando vino 
á confirmar y aun superar nuestro ju icio  el de otras perso
nas, ya profesoras, ya inteligentes en el arte. Algunos no 
creyeron los medallones originales del Sr. Soriano: los cal
cularon de un m aestro antiguo, y que habiendo el Sr. So
riano podido hacerse con ellos, los habia compuesto y exor
nado con el gusto que reconocieron; y aun hubo quien ma
nifestase no creer que hubiese en Sevilla quien pudiese 
producir obra tan completa en su clase.

Esta opinión de profesores é inteligentes nos parece la 
mejor apología que puede hacerse de los m edallones, y re
comendam os á los aficionados á las nobles artes que no de
jen  de visitarlos si aun existen en poder de su autor.

Hemos sabido con gusto que SS . AA. no pierden ocasión 
de alentar á nuestros a r t is ta s , haciéndose con Jas produc
ciones de su aplicación y estudio. Ahora recientemente han 
com prado los dos cuadros de que nuestros lectores están 
info? m ados , en que se designan la presentación y el b a u 
tismo de la augusta Primogénita de S S . AA. que ha p iuta- 
do el Sr. Benjurnea.

Tam bién han comprado otros dos cuadros del Sr. Rodrí
guez , en que se representan escenas andaluzas con su s tra- 

; ges convenientes.

NOTICIAS E X T RANGERAS.

PRUSIA.

BERLIN 2 6  DE FEBRERO.

A las once de esta m añana ha abierto el Rey en personan 
las C ám aras en el Salón blanco del Real palacio. S. M. ha 
sido recibido con prolongados y repetidos v iv a s, y ha pro
nunciado el siguiente discurso :

«Señores Diputados de la prim era y segunda C ám ara :
Señores, sucesos todavía muy presentes en la memoria 

me obligaron el m es de Diciem bre último á disolver la 
Asam blea convocada para con acuerdo mió formar la Cons
titución. Convencido de la necesidad im periosa de restable
cer un estado legal, positivo y sólido, otorgué al pais una 
Constitución, por la cual he cumplido fielmente las prome
sas que hice en el año anterior. Desde esta época la agita
ción que reinaba desde algunos m eses en gran parte del 
pais ha ido ce san d o , los ánim os se hallan en una dispo
sición m as tra n q u ila , y la confianza, que tan profunda
mente se habia resentido, vuelve a renacer gradualm ente. 
El comercio y la industria empiezan á sa lir  del estado de 
parálisis que am enazaba aniquilarlos.

Convencido de la gravedad de este acto, voy por la pri
mera vez á reunir en derredor de mi Trono los miembros 
de las dos C ám aras convocadas en virtud de la nueva 
Constitución. Sabéis que os he reservado la facultad de re
v istarla ; á vosotros toca ahora poneros para ello en arm o
nía con vosotros y con mi Gobierno.

Con mucho pesar mió ha sido preciso declarar á la ca
pital y sus inm ediaciones en estado de sitio para restable
cer el imperio de las leyes y la seguridad púb lica , sobre lo 
cual se os darán  en breve las noticias necesarias.

A dem as de las ordenanzas urgentes anunciadas en 5 de 
Diciembre último , se han publicado otras provisionales en 
virtud del art. 105 de la Constitución sobre otros objetos 
que el Ínteres general reclam aba, y que exigían un pronto 
a rreg lo ; habiendo sobre todo creído á propósito dar dos or
denanzas preparatorias para la ejecución de los reglam en - . 
tos presen tados, que tienen por objeto la reforma in
m ediata de la posición de los obreros. Todas estas orde
nanzas se os someterán en breve á vuestra aprobación. De** 
beis adem as ocuparos en la discusión de las d iversas leyes, 
necesarias en parte para la ejecución de la Constitución, 
cuyos proyectos sucesivam ente os serán presentados.

Recomiendo muy particularm ente á vuestra solicitud los 
proyectos de la nueva ordenanza com unal, como igualm en
te los de los círcu los, distritos y provincias; los de la ley 
sobre la instrucción p ú b lic a , sobre el patronato de las igle
sias ; los de impuesto sobre la renta territo r ia l, como tam 
bién las leyes de redención de las cargas sobre los terrenos 
y la supresión gratuita de algunas de e lla s , y últimamente 
sobre el establecimiento de los Bancos de crédito.

Se han adoptado m edidas preparatorias para realizar la 
independencia de las d iversas sociedades religiosas esta
blecidas por la Constitución, á lo cual se procederá tan 
pronto como lo perm ita la importancia del asunto.

Tam bién se someterá á vuestra aprobación con los ne
cesarios esclarecim ientos el presupuesto de 1849 , publica
do con arreglo al ácta constitucional antes de em pezar el año 
rentístico. En él hallareis qu e , á pesar de la disminución 
probable de la renta com parativam ente á los años anterio
re s, el aumento necesario para atender á diferentes ramos 
de los gastos, y particularm ente para  las obras púb licas, po
drá cubrirse sin aumento de la renta y sin apelar al créd i
to del Estado. Tam bién se os dará  cuenta del uso que se 
ha hecho del empréstito voluntario de 15 millones de íh a-  
lers, realizado el año anterior en virtud de la autorización 
de Ja Dieta reunida.

Debo reconocer con satisfacción y gratitud la buena vo
luntad con que los habitantes acom odados de todos los pun
tos del pais y de todas las clases del pueblo han tomado 
parte en dicho empréstito en circunstancias azarosas, por 
cuya razón no hemos tenido que recurrir á otras m edidas 
m as dispendiosas.

Tam bién se os darán  explicaciones sobre la emisión de 
bonos del Tesoro en virtud de una autorización de la Dieta 
reunida , y sobre algunas m edidas anejas á ellá para aliv iar 
la industria abatida. De esta manera se ha conseguido ev i
tar m uchas desgracias y sostener la industria del p a is , cu
y as consecuencias habrían producido su s efectos de una 
m anera desagradable en los distritos m as grandes y en pro
vincias enteras.

Igualmente se os someterá el presupuesto para el año 
de 1850 , juntam ente con el proyecto de ley destinado á re 
gu larizarle , tan  luego como vuestras deliberaciones sobre 
los proyectos de. ley que se  os comunicarán esten tan 
avanzados en la discusión para poder fijar una base á la 
cobranza de las contribuciones.

Se  han completado sin interrupción los medios de defen
sa del p a is, no obstante el aumento de los gastos en otros 
ram os del servicio público. La Prusia puede m irar con con
fianza su ejército, cuya organización , valor y adhesión han 
resistido á las pruebas m as difíciles.

La unión m as íntima de los Estados alem anes en un E s
tado federal ha sido siem pre el blanco de mis m as ar
dientes deseos: mi Gobierno ha desplegado un celo lauda
ble para la realización de este grande objeto, por el cual 
la Prusia no se detendrá en imponerse sacrificios. E l camino 
está abierto, de acuerdo de todos los Soberanos alem anes con 
la A sam blea de Francfort. Mi Gobierno continuará su s e s
fuerzos en el mismo sentido. No necesito deciros, señores, 
cuánto podéis cooperar vosotros mismos á la realización de 
este gran fin.

El estado actual de las negociaciones para la paz, enta
bladas entre el poder central provisional de la Alemania y 
la Corona de D in am arca , da motivo á esperar que las d e 
ferencias que el año anterior in terrum piéron la  p az , y coa 
ella el comercio y la navegación, en breve quedarán  a rre
g ladas de una manera satisfactoria.

L as relaciones de am istad y de buena inteligencia de 
mi Gobierno con las Potencias extrangeras no han sufrido 
la menor interrupción.

Siento profundam ente la pérdida de un Príncipe de mi 
Real casa, que ha sucum bido hace unos dias en la flor de 
la juventud en la noble misión de consagrar sus fuerzan 
á su pais.

Señores Diputados de la prim era y segunda C ám ara , la 
patria aguarda con confianza en la cooperación de su s R e -



presentantes con mi Gobierno, para el afianzamiento del 
órden legal restablecido, á fin de que ella pueda gozar de 
las libertades constitucionales y de su pacífico desarrollo. 
La protección de estas libertades y del órden legal, estas 
dos bases fundamentales de la prosperidad pública, será 
siempre el objeto de mi mas viva solicitud.

Para ello cuento con vuestro apoyo. ¡Ojalá que vuestra 
actividad con el auxilio de Dios contribuya á realzar el ho
nor y la gloria de la Prúsia, cuyo pueblo, íntimamente uni
do á su Soberano, ha atravesado felizmente por medio de 
penosas vicisitudes, y á preparar un porvenir pacífico y 
feliz á la patria en particular y en general!»

Concluida la lectura del discurso Real, el Ministro, Pre
sidente del Consejo, declaró solemnemente abierta la legis
latura.

S. M. el Rey se retiró del salón en medio de repetidos 
vivas y aclamaciones.

FRANCIA.
P a iu s  1 ?  d e  M a r z o .

El Monitor, después de referir varias mascaradas de los 
republicanos rojos en diversos departamentos , entre las 
cuales figuraba una guillotina, añade:

En todas partos ¡d r e p r o b a c ió n  de tales excesos es uná
nime. En algunos distritos de las cercanías de Dijon los ins
tigadores de los banquetes socialistas han sido expulsados, 
y los apóstoles de este sistema quemados en efigie. En Di
jon , al ver los obreros á este partido derrotado, dicen: 
«Podemos dormir tranquilos , porque los rojos están caídos.»

En Romans, después de haberse quitado el gorro encar
nado, acudieron mas de 10,000 personas al mercado, y el 
precio de la seda ha subido 2 francos en kilogramo.

El pais respira, porque sabe muy bien que estas teorías 
que se presentan con tanto aparato no son de temer. Pasó 
el tiempo en que los socialistas podían desorganizar y des
truir. Hásele visto trabajar, y no quiere vérsele mas. La 
nación francesa, grácias al cielo, no es tan ignorante ni tan 
sencilla para dejarse llevar por una pulida copia de 1793, 
sazonada con algunas sobras de pan socialista y con un 
embadurnamiento á la Robespierre y Raboeuf. La parodia 
no seducirá ya á los que no habia podido deslumbrar la 
realidad formal y efectiva. Basta ya de turbulencias, basta 
ya de ruinas ; bastante sangre se ha derramado. El pais 
vive bajo un Gobierno de su elección. La revolución ha con
cluido; tiempo es ya que la República, una República hon
rada y moderada , la República de las mayorías, dé prin
cipio.

BOLSA DE MADRIDCotización dti diz 7 de Marzo á las tres de la tarce

B7BC?0S PUBLICOS,

No se han hecho operaciones.
CAMBIOS.

Léndres á 90 dias, 49-90. París, 5-23 d. á 8 d. vista.

Alicante, par. Málaga, 3/ 8 pap. b.
Barcelona ¿ ps. fs. r 1 !/ 2 b. Santander, */% b.
Bilbao, 5/4  id- Santiago, 1 pap. d.
Cádiz, V 2 pap- b. Sevilla, * /4 din. b.
Coruna, Z/A pap. d. Valencia, 1 pap. b.
Granada, 5/ 4 d. Zaragoia, V 2

Descuento de letra» á t  por 100 al año

Anuncios.

El segundo volúmen de la Colección legislativa de España, 
correspondiente al segundo trimestre de 1846 que forma el 
tomo 37 de la antigua colección de decretos, se halla de ven
ta en el despacho de libros de la Imprenta nacional á 24 
reales en rústica.

El tomo que ha de componer el tercer trimestre del mis
mo año está ya en prensa.

Simultáneamente con el último trimestre de 1846 y si
guientes se publicará muy en breve el primer volúmen cor
respondiente á 1848.

En el mismo despacho de libros se vende á 2 rs. un 
cuaderno que contiene el Real decreto orgánico de los Tea
tros del reino y el reglamento del Teatro Español.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO
EN ASTURIAS.

Lâ  junta general de accionistas que debió celebrarse el 
dia 25 del pasado se verificará el domingo 11 del corriente 
á las dos de la tarde en las oficinas de la compañía, calle 
Ancha de los Peligros, núm. 18, cuarto entresuelo.

Lo que se avisa para que los Sres. accionistas que aun 
no hubiesen recogido la papeleta de entrada puedan recla
marla de la secretaría de la compañía, debiendo advertir 
que las entregadas para la junta que no pudo celebrarse 
servirán para la presente.

Madrid 5 de Marzo de 1849 .=  Por acuerdo de la junta 
directiva, E. Sancho. 2

En los dias 27 á 28 de Febrero último se han extravia
do cuatro billetes del Tesoro del anticipo de los cien millo
nes, uno de 1000 rs., núm. 22,550, y tres de á 300, núme
ros 56,705, 56,706 y 56,707, pertenecientes á esta provin
cia. La persona que los haya encontrado los entregará en 
la Costanilla de los Angeles, núm. 15, al portero, quien

dará el hallazgo; en la inteligencia que están tomadas las 
medidas correspondientes para que sean detenidos.

Madrid 7 de Marzo de 1849 .=  M. L. de Neira. 2
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HISTORIA POLITICA, RELIGIOSA Y DESCRIPTIVA DE GALICIA,

por D. Leopoldo Martínez de Padin.

Sale por entregas de 16 páginas en 4.° Toda la obra 
constará de tres tomos de 20 entregas cada tomo. Los pre
cios, lo mismo en Madrid llevada á casa de los suscritores 
que en provincias, franca cada entrega, 2£ rs. Adelantando 
el importe de toda la obra, 100 rs. Adelantando el de un 
solo tomo, á 35 rs. cada uno.

Se han publicado las entregas 11 y 12, y se suscribe en 
las librerías de Monier y Gaspar y Roig.

MUSEO DE LAS FAMILIAS, PERIODICO MENSUAL.
Se ha repartido el número segundo del año séptimo de 

esta publicación. Cada número consta de 48 columnas de 
impresión en 4? mayor, edición de lujo en exquisito papel 
satinado, con bellísimos grabados. Los artículos, suscritos 
todos por los mas acreditados autores nacionales y extran- 
geros, abrazan las siguientes materias: historia*, geografía, 
viajes, historia natural, costumbres, novelas, poesía , asun
tos morales, literatura, descubrimientos científicos, inven
tos, anécdotas &c. &c. Los números se reparten encuader
nados con su cubierta de color el 25 de cada mes: los 12 
números del año forman un tomo, para el cual se dan ín 
dices, portadas y cubiertas. Todo el que se suscriba al Mu
seo y adelante el importe del año 1849 recibe gratis las 
entregas de la obra titulada

RECUERDOS DE UN VIAJE POR ESPAÑA,

original de autor conocido, é impresa únicamente para este 
objeto con el mayor lujo y con grabados y láminas.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete*literario, calle del 
Príncipe, núm. 25, y en provincias en casa de los corres
ponsales de Mellado, director y editor propietario del Mu
seo. En los mismos puntos se dan gratis los prospectos del 
periódico y de la obra.

Con 40 por 100 de rebaja del precio de factura se ven
den en el depósito general del comercio y de la industria, 
calle de Cedaceros, núm. 11 , grupos de estatuas y bustos 
de mármol.

También se venden al precio de factura dos bañeras y 
tablas de la misma piedra propias para mesa.

DICCIONARIO DE LOS DELITOS Y DE LAS PENAS,
con definiciones originales y el texto íntegro de los artículos 
del Código penal, con las reformas hechas hasta el dia; un 
Índice de los artículos del Código, y una instrucción para 
el uso de las personas menos familiarizadas con esta clase 
de obras que deseen encontrar las materias que Ls concier
nan, según su profesión, oficio ú ocupación.

El Diccionario consta de un tomo de 300 páginas en 4? 
menor, y se vende en Madrid á 14 rs. en las librerías de 
Cuesta, calle Mayor; Monier, Carrera de San Gerónimo; 
Sánchez, calle de Carretas; Gaspar v R oig, calle del Prín
cipe, y en la portería del piso bajo J e  la Audiencia'.

En provincias, á 16 rs ., en Us principales librerías, ad
ministraciones de correos y porterías de las Audiencias.

Catálogo de las obras de particulares que se hallan de 
venta en el despacho y almacén de la Imprenta na
cional

Ordenanzas del Real cuerpo de Ingenieros en 1771. Un 
tomo en 8?, á 7 rs. en rama y 10 en pasta.

Ordenanza general de correos, postas, caminos y demas 
ramos agregados á la Superintendencia general. Un tomo 
en 4?, á 10 rs. en rama y 18 en pasta.

Ordenanza general de los presidios del reino. Un tomo
en 4?, á 7-y rs. en rama y 8 en rústica.

Ordenanzas generales de montes. Un tomo en 4? á 8 rs.
en rústica.

Ordenanzas para el gobierno del Real sitio de Aranjuez. 
Un tomo en 4?, á 18 rs. en rama, 19 en rústica y 26 en 
pasta.

Idem en pergamino, á 20 rs.
Ordenanzas para el reemplazo del ejército de 1800. Un 

cuaderno en 4?, á 6 rs. en rústica.
Origen de las leyes, artes, ciencias y sus progresos en 

los pueblos antiguos, traducido del francés al castellano. 
Cinco tomos en 4?, á 80 rs. en rama y 105 en pasta.

Origen y reglas de la música, con la historia de su pro
greso , decadencia y restauración , escrito por el abate Don 
Antonio Exim eno, y traducido por D. Antonio Gutiérrez. 
Cuatro tomos en 4?, á 52 reales en rústica y 62 en pasta.

Origen, progresos y estado de las rentas de Aragón , su 
gobierno y administración, por D. Francisco Gallardo Fer
nandez. Siete tomos en 4?,á 125 rs. en rama, 132 en rústi
ca y 167 en pasta.

Se venden sueltos 1?, 2?, 3.°, 4? y 7?, cada uno á 16 
reales en ram a, 17 en rústica y 21 en pasta.

Tomo 5? unido al apéndice, á 26 rs. en rama, 27 en rús
tica y 31 en pasta.

Tomo 6?, á 19 rs. en rama, 20 en rústica y 24 en pasta.
Plan de enseñanza para el Conservatorio de Artes y va

rias ciudades del reino, aprobado por S. M. en Real órden 
de 11 de Febrero de 1832. Un cuaderno en 4?, á 2 rs. en 
rústica.

Planta y atribuciones del Tribunal mayor de Cuentas. 
Un cuaderno en folio, á 6 rs. en rústica.

Poesías de D. Eugenio de Tapia. Un tomo en 8.°, á *7 
reales en rama, 8 en rústica y 10 en pasta. *

Poesías deD. Manuel José de Quintana. Dos tomos en 8?
á 22 rs. en rama, 24 en rústica y 23 en pasta. *’

Principios de estratégica, aclarados por la relación de la 
campaña de 1796 en Alemania ; obra atribuida á S. A. i. e] 
Sr. Archiduque Cárlos, traducidos del francés al castellano 
y aumentados con adiciones por el Brigadier de C ab a lle r ía  
D. Francisco Ramonet. Cuatro tomos en 8? marquilla y un 
atlas, á 124 rs. en rama, 128 en rústica y 140 en pasta.

Idem á la holandesa , á 148 rs. en rústica.
Principios de Gramática general, por D. José Gómez 

Hermosilla. Un tomo en 8?, á 12 rs. en rama y 14 en pasta
Programa de un Curso de geometría y mecánica aplica

da á las artes para el uso de los artesanos y demas perso/ 
ñas que dirigen talleres ó fábricas, por el Barón Cárlos Du- 
pin, traducido del francés por D. Juan López de Peñalver v 
Latorre. Un tomo en 4?, á 8 rs. en rústica.

k Prontuario para la mas breve y metódica instrucción en 
el ejercicio y maniobras de la infantería, formado para los 
sargentos y cabos. Un tomo en 8?, á 5 rs. en rama y 5 en 
rústica.

Proyecto de ley electoral presentado y leido por el Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros en la se
sión del Estamento de Procuradores del Reino de 21 de No* 
viembre de 1835. Un cuaderno en 4.°, á 28 cuartos.

Proyecto presentado á las Cortes en 1837 para sufragar 
los gastos del culto y clero, á 3 rs. en rústica.

Rasgo lírico en celebridad de la Jura de S. A. R. la Se
renísima Princesa heredera, por D. Juan iL.utista Arriaza, 
Un cuaderno en 8?, á 3 rs. en rústica.

Real decreto que contiene los reglamentos para el régi
men y gobierno de los Estamentos de Proceres y Procura
dores del reine. Un cuaderno en folio, á 8 rs. en rústica.

Reglamento adicional á la ordenanza de 1768, en que se 
completa el régimen que los cuerpos de la división de caba
llería de la Guardia Real de S. M. han de observar interina
mente en el gobierno económico de sus cuarteles, en sus 
destacamentos, marchas, campamentos y servicio de cam
paña. Un tomo en 4? á 20 rs. en rústica.

Reglamento adicional á la ordenanza del Real cuerpo de 
Ingenieros para el establecimiento militar de Alcalá de He
nares. Un cuaderno en 8.°, á 4 rs. en rústica.

Reglamento de Comandancias militares, edición de 1815, 
Un cuaderno en 4?, á 6 rs. en rústica.

Reglamento del supremo Tribunal de España é Indias. 
Un cuaderno en folio, á 2 rs. en rústica.

Reglamento de la nueva forma y constitución de los re
gimientos de milicias provinciales de la Península & c., edi
ción de 1802. Un cuaderno en 4?, á 2 rs. en rústica.

Reglamento de las órdenes militares de San Fernando y 
San Hermenegildo. Un cuaderno en 4.°, edición de 1838, á 
7 rs. en rústica.

Reglamento de la Real Caja de Amortización en 1824. 
Un cuaderno en folio, á 13 cuartos.

Reglamento de los sueldos, prest y gratificaciones que se 
han de abonar mensualmente á los Oficiales, tropa &c. Ua 
cuaderno en 4?, á 2 rs. en rústica.

Reglamento de nueva constitución en el colegio militar
de caballeros cadetes del Real cuerpo de artillería estable
cido en Segovia. Un tomo1 en 4?, á 10 rs. en rústica.

Reglamento para el ejercicio y  maniobra de la caballe
ría. Dos tomos en 4?, á 55 rs. en rama , 60 en rústica y 73 
en pasta.

Regimentó para el monte pió de viudas y huérfanos de 
los empleados en la Real casa y patrimonio de S. M., bajo 
su inmediata protección. Un cuaderno en 8?, á 3 r». en 
rústica.

Reglamento para el Real colegio general militar que por 
ahora se establece en el Real alcázar de Segovia. Un tomo
en 4?, á 6 rs. en rústica.

Reglamento para el restablecimiento, dirección y gobier
no de loaseis colegios mayores de San Bartolomé, Cuenca, 
Oviedo y el Arzobispado de Salamanca, de Santa Cruz eu 
Valladolid, y de Sao Ildefonso en Alcalá de Henares. Un 
cuaderno en folio á 5 rs. en rústica.

Reglamento sobre el método que habrán de observar los 
acreedores contra Francia. Un pliego, á ocho cuartos.

Reglamento sobre Jas obligaciones de los primeros Ayu
dantes. Un cuaderno en 4?, á 4 rs en rústica.

Relación general sobre la situación del reino de Nápoles 
en los años 1806 y 1807, traducida. por D. Pedro de Isla. 
Un cuaderno en 4?, á 4 rs. en rústica.

Respuesta de D. Pedro Ceballos y Guerra á la carta y 
papel que desde Paris le escribió el Marques de Almenara 
en 27 de Setiembre de 1814. Un tomo en 8?, á 5 rs. en rús
tica.

TE A T R O S
CRUZ. A las ocho de la noche.—  Sinfonía nueva, escrita 

por el profesor de la orquesta D. Manuel Tubau, titu
lada Un sueño. — Traidor, inconfeso y mártir, drama nuevo, 
en tres actos y en verso, original de D. José Zorrilla.—Aten
dida la estension del drama , terminará el espectáculo con 
la miscelánea nueva de bailes, compuesta y dirigida por 
D. Angel Estrella, música del maestro D. Baltasar Saldoni.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Un contrabando.— 
Baile.— Palo de ciego.— Baile.— Los amantes de Chinchón.

VARIEDADES. Función extraordinaria para el viernes 9 
á las ocho de la noche á beneficio de D. Dalmacio Detrell, 
primer actor de carácter anciano.— Una brillante sinfonía.— 
El criminal por honor, drama nuevo en cuatro actos, arre
glado á nuestra escena por un aplaudido escritor.— Interme
dio de baile.— Un bravo, como hay muchos, comedia nueva 
en un acto, traducción de un aplaudido escritor.

MUSEO. A las ocho de la noche. — II Nabuco, ópera en 
cuatro actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche. — Se ejecu
tará la aplaudida Toma de Constantina, gran pantomima 
militar en tres cuadros, con evoluciones militares, comba
tes de infantería, caballería y artillería entre las tropas fran
cesas y beduinas, perspectivas y divertimientos.

También se presentará la aplaudida compañía africana 
compuesta de ocho moros. Sus ejercicios se dividirán en 
dos partes.

Otros varios ejercicios de equitación.


